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De mis consideraciones, 

María Esther Bernúes Anaya, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal 
de la compañía ADRIALPETRO PETROLEUM SERVICES COMPAÑÍA 
LIMITADA., pongo en su conocimiento que con fecha 27 de Junio de 2007, se otorgo 
ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, la Escritura 
Pública de Cesión de Participaciones, la cual fue debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, el 26 de septiembre de 2007. 

En este acto societario, el señor Roberto Antonio Sánchez Roth, cedió la totalidad de las 

participaciones de su propiedad, correspondientes al capital social de mi representada, 
motivo por el cual el capital social actual de la compañía queda conformado de la 

  

  

  

  

                

siguiente manera, conforma consta de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones  : ¡st ” 

que adjunto: ye. ON 
0 

Socio No. Valor de cada | % Valor Pagado 
Participaciones | Participación 

Adrián Sánchez 273.238 USD $0.04 5.74 USD $10.929,52 yl 
Bernúes A 

Sandro Sánchez|  4'483.201 [USD $0.04 94,18 USD $179.328.044 Ya Yi" 
Dúñez 0 y 
Mario Tapia 3.811 USD $0.04 0.08 USD $152.44 U Y 
Alvarez i 
TOTAL 4*760.250 100 USD $190.410,00 ( 
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Edf. Artes 2005, piso 1, Quito - Ecuador 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Otorgado por: 

Roberto Antonio Sánchez Roth, 

Olga Irene Dúñez Montecino 

y, Adrián Sánchez Bernúes 

A favor de: 

Adrián Sánchez Bernúes 

y, Sandro Roberto Sánchez Dúñez 

CUANTÍA: USD $86.311,40 

DI 7 COPIAS 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, miércoles veintisiete de junio de dos mil siete, ante mí 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano 

de Quito, comparecen por una parte los cónyuges señor Roberto Antonio 

Sánchez Roth y Olga Irene Dúñez Montecino, de estado civil casados, de 

ambos de nacionalidad argentina, con domicilio en esta ciudad, por sus 

propios y personales derechos y los derechos de la sociedad conyugal que 

representan, y, el señor Adrián Sánchez Bernúes, de estado civil soltero, de 

nacionalidad española, con domicilio en esta ciudad, por sus propios y 

personales derechos, Y por otra parte el señor Sandro Roberto Sánchez 

Dúñez de estado civil casado, de nacionalidad argentina, con domicilio en 

esta ciudad, por sus propios y personales dergchd8os e 
pe ml o dispuesto en el Art..33 de 
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sociedad conyugal que representa. Los comparecientes son mayores de 

edad, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, por 

cuanto me han presentado sus documentos de identidad, cuyas copias 

certificadas se adjuntan a la presente.- Bien instruidos por mí el Notario en 

el objeto y resultados de esta escritura que ha celebrarla proceden libre y 

voluntariamente, de acuerdo con la minuta que me presentan cuyo tenor 

literal que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

- escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar ésta en la que. consta una 

cesión de participaciones, conforme al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen por una parte 

los cónyuges señor Roberto Antonio Sánchez Roth y la señora Olga Irene 

Dúñez Montecino; y, el señor Adrián Sánchez Bernúes, a quienes en 

adelante se les denominará como los CEDENTES, y, por otra parte, los | 
| 

señores Sandro Roberto Sánchez Dúñez y Adrián Sánchez Bernúes, a 

quienes respectivamente y en adelante se les denominará como los 

CESIONARIOS.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO: 

ADRIALPETRO PETROLEUM SERVICES CIA. LTDA., es una compañía 

constituida al amparo de las leyes de la República del Ecuador, mediante 

escritura pública otorgada el seis de agosto de mil novecientos noventa y 

ocho, ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, doctor Jaime 

Nolivos Maldonado; e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

treinta de septiembre de mil novecientos noventa y ocho.- DOS.- La 

compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de Quito, República del 

Ecuador, y tiene como objeto social la prestación de servicios y la provisión 

de equipos y materiales para la actividad energética en general e 

hidrocarburlfera.- TRES: El señor Roberto Antonio Sánchez Roth, es 

propietario de treinta y cinco mil doscientas tritio Ur ps LAA 10 de 
Notarial doy fe, que to es FIEL 

el capital social de la compañía ADRIALPETRO cota 1/04% Cd ES me 
fue presentada y devuelta al ita: 
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NOTARIO ÉS 
  

CIA. LTDA., todas ellas con un valor nominal de CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA csmazgne.- A 

millones trescientas sesenta mil seiscientas cuatro vartcipacionesa én nel 

capital social de la compañía ADRIALPETRO Poo sERUcS * 

CIA. LTDA., todas ellas con un valor nominal de CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada 

una.- CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: UNO.- 

El señor Roberto Antonio Sánchez Roth, en su calidad de CEDENTE 

cede la totalidad de sus participaciones pertenecientes al capital social de la 

compañía ADRIALPETRO PETROLEUM SERVICES CIA. LTDA., esto es 

el total de treinta y cinco mil doscientas treinta y un participaciones, a favor 

del señor Adrián Sánchez Bernúes.- DOS.- El señor Adrián Sánchez 

Bernúes cede en su calidad de CEDENTE, el total de dos millones ciento 

veintidós mil quinientas noventa y siete participaciones pertenecientes al 

capital social de la compañía ADRIALPETRO PETROLEUM SERVICES 

CIA. LTDA., a favor del señor Sandro Roberto Sánchez Dúñez.- 

CLÁUSULA CUARTA.- CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES: A 

consecuencia de la cesión de participaciones que se efectúa por medio 

de este instrumento, el capital social de la compañía queda conformado de 

la siguiente manera: 

A . 

  

  

  

  

    

Socio No. Valor cada % Valor 

Particip. Particip. Pagado 

Adrián Sánchez Bernúes 273.238| USD $0,04 | 5,74 | USD$ 10.929,52 / 

Sandro Sánchez Dúñez 4'483.201| USD$0,04 | 94,18 | USD$ 179.328,04 f | 

Mario Tapia Álvarez 3.811| USD$0,04 | 0,08 | USD$ 152,44 

TOTAL 4'760.250 100 ¡USD$ 190.410,00           
    CLÁUSULA QUINTA.- RÉGIMEN LEGAL: En todo cuanto no se hubiere   
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expresado en este instrumento, se estará a lo dispuesto en el 

artículo ciento trece de la Codificación de la Ley de Compañías vigente, 

quedando autorizados los CESIONARIOS para realizar todos aquellos 

actos tendientes a Solicitar la inscripción de esta Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

sentar las razones en la Notaría Décima Segunda del Cantón Quito, 

y remitir a la Superintendencia de Compañías copia de esta escritura 

una vez cumplidas todas las diligencias antes indicadas.- CLÁUSULA 

SEXTA.- DOCUMENTOS  HABILITANTES: Se incorporan como 

documentos habilitantes a este instrumento los siguientes: a) Acta de 

Junta General de Socios, de fecha veintiséis de junio de dos mil siete, 

por medio de la cual se autoriza a los socios Adrián Sánchez Bernúes y 

Roberto Antonio Sánchez Roth, a llevar a cabo las cesiones de 

participaciones indicadas en esta Escritura Pública; b) Copia de la cédula de 

identidad del señor Roberto Antonio Sánchez Roth; c) Copia de la cédula 

de identidad de la señora Olga Irene Dúñez Montecino; d) Copia de la 

cédula de identidad del señor Adrián Sánchez Bernúes, y, e) Copia de 

la cédula de identidad del señor Sandro Roberto Sánchez Dúñez.- Usted, 

señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo que crea 

necesarias para la perfecta validez del presente instrumento. 

(FIRMADO) Doctor Eduardo Morillo, con número de matrícula dos mil 

veintinueve del Colegio de Abogados de Pichincha.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA) que queda elevada a escritura pública, con todo su valor 

legal; y, que los comparecientes, la aceptan en todas y cada una de 

sus partes.- Para la celebración de esta escritura se observaron todos 

los preceptos legales del caso; y, leída que le fue a los 

comparecientes, Íntegramente por mí el Notario, se ratifican en ella y firman 

NOTARIA LEC; 
conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy Egg Lorformidad 000 lo dispues, SEXTA 

¡¿ Notarial doy fe, que la 10 8 el Art, 48 de 
           COMPULSA do la COPIA Cee Bresente es FE] . 2 Y devuelta al mteresado. que me 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De__YaZ___ fojats) útilles), sellada y rubricada por el 
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- ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y || 
... UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA | 
“ADRIALPETRO PETROLEUM SERVICES CIA. LTDA” || 

po 
a
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En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiséis (26) dias del mes de junio 
de 2007, a las diez horas (10h00), en el domicilio principal de la compañía, 
ubicado en la calle Manuel Iturrey, No. 28 - 05 y Bello Horizonte, Edificio Artes | 
2000, primer piso, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Ñ E

E
 

RR
 

Compañías, renunciando a convocatoria, resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, los señores socios de la compañía 

ADRIALPETRO PETROLEUM SERVICES CIA. LTDA.    
Preside esta Junta, en calidad de Presidente Ad — Hoc, el señor Francisco Zurita 
N., y actúa como Secretária-Ad—Hos la señorita María Antonigta Loza Laspina. 
La Secretaria Ad - Hoc informa que se ha dado cumplimiento A lo dispuesto en el 
Art. 238 de la Ley de Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta 
General Extraordinaria y Universal, la totalidad de socios de la compañía cuya 
enumeración y participaciones que representan, constan en el siguiente listado: 

  

  

  

  

  

  

i Socio No. de Valor de cada | % Valor Pagado 
Participaciones | Participación 

Adrián Sánchez Bernúes 2”360.604 USD $ 0,04 |49,59| USD$ 94,424.16 
¡ Sandro Sánchez Dúñez 2*360.604 USD $0,04 |49,59| USD$ 94,424.16 

Roberto A. Sánchez Roth 35.231 USD $0,04 | 0,74 | USD$ 1,409.24 4 
Mario Tapia Alvarez 3.811 USD$0,04 | 0,08 | USD$ 152,44 
TOTAL 4>760.250 100 | US$ 190.410,00               
En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social suscrito y 
pagado de la compañía, conforme con lo previsto por el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, los socios declaran su conformidad de constituir la presente Junta 
General Universal y Extraordinaria de Socios. A continuación, la Secretaria Ad — 
Hoc elabora la lista de los socios que asisten, para incorporarla al expediente 
respectivo. 

De inmediato, la Presidencia declara legalmente instalada la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios y pone a consideración de los mismos el 
Orden del Día para su aprobación: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Conocer y resolver respecto de la Cesión de Participaciones 
pertenecientes al señor Roberto Antonio Sánchez Roth. 

2. Conocer y resolver respecto de la Cesión de una parte de las 
Participaciones pertenecientes al señor Adrián Sánchez Bernúes. 

so tuo La ECM SEXTA ¿ franc een lo dispuesto ep el Art. 18 a 
E ME '0y te, que la presento ex El ; 
DA e la COPIA CERTIFICADA ns 2 Y devuelta al mareado pogo Litio, a, 

LIE 

  

 



       

  

l.n Agenda es aprobada por unanimidad por los asistentes, enseguid 
Presidente Ad — Hoc ordena que se pase a tratar el Primer Punt del 

Antonio Sánchez Roth. 

  

Primer Punto.- Cenocer y resolver respecto de la Cesión de Par 
pertenecientes al señor Roberto Antonio Sánchez Roth. ,      

  

eneral A Al respecto, se concede la palabra al señor Roberto Antonio Sánchez Roth, quien 
rpañía solicita a la Junta de Socios se le permita ceder la totalidad de sus participaciones 

en el capital en social de la compañía a favor del señor Adrián Sánchez Bernúes. 

Zurita 

ispina. 
3 en el 

' Junta 

2 Cuya 

q 

Los socios presentes, resuelven por unanimidad aprobar la cesión de la totalidad * 
de las participaciones pertenecientes al señor Roberto Antonio Sánchez Roth, 
vonforme lo indicado anteriormente. 

A continuación el Presidente Ad — Hoc de la Junta, ordena se pase a tratar el 
Segundo Punto del Orden del Día, relacionado con la cesión de Participaciones 
propiedad del señor Adrián Sánchez Bernúes. - 

  

  

  

  

  

            
  

>agado 

a : Negundo Punto del Orden del Día.- Conocer y resolver respecto de la Cesión de 

1 40934 | : una parte de las Participaciones pertenecientes al señor Adrián Sánchez 
57.44 | Nernúes, 

9.410,00 Al respecto, se le concede la palabra al señor Adrián Sánchez Bernúes quien 

manifiesta su voluntad de ceder 2*122.597 participaciones de su propiedad, 
sentoy pertenecientes al capital social de la compañía; a favor del señor Sandro Sánchez 
Ley de ¿ Dúñez. 
e Junta; 

18 Ad a Lor socios asistentes a la Junta, aprueban por unanimidad la cesión de 

ediente E pirticipaciones efectuada por el señor Adrián Sánchez Bernúes a favor del señor 
mm G Sundro Sánchez Dúñez. 

Senural i ln consecuencia de la cesión de participaciones efectuada, el cuadro de 
smos el! mtegración del capital de la compañía, queda conformado de la siguiente manera: 

Socio No. de Valor de cada ¡| % Valor Pagado 
Participaciones | Participación , 

: Aulriún Sánchez Bernúes 273.238 USD$0,04 | 5,74 [USD$ 10.929,52 /, 

“aciones : | Nutdro Sánchez Dúñez 4'483.201 USD $ 0,04 |94,18 | USD$ 179.328,044 " 

: Mario Tapia Alvarez 3.811 USD$0,04 | 0,08 ¡USD$ 152,44 Y 

VOTAL 4760.250 100 |USDS 190.410,00 

de las 

NOTARIA GECINY SEXTA ¿e conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley Notarial doy fe, que la presente es FIEL COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA que me fue presentada y devuelta al interesado. , _L.-C. 

Quito, a -—AMAYO 2004... 

De Giuuzalo . 
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No habiendo otro punto que tratar, a las 11:30 horas el Presidente Ad - Hoc de la 
Jumow concede un receso para la redacción del Acta. dejando constancia que 
deben formar parte del expediente de la presente Junta los siguientes 

documentos” 

- Lina copra del Acta de Junta 

A las 12:00 horas se remstala la Sesión con la presencia del caputal socral 
imcralmente imdicado. La Secretaria Ad - Hoc da lectura a la presente Acta, la 

cual es aprobada y suscrita sin modificaciones. 

El Presidente Ad - Hoc declara concluida la Junta a las 12:20, procediéndose a la 

suscripción del Acta por parte de los socios de la compañía, el Presideme Ad - 
uc y la Secretaria Ád -Hoc que certifican. 

Firman en unidad de acto, 
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Francisco X. Zurita ÑN. Ma. Antonieta Loza Laspine 
Presidente Ad - Hoc Secretaria Ad — Hoc 

           
e 

sandro R. Sánchez Dúñez 
c Socio 

Roberto Antonio Sánchez R. 

Socio 

> — 
Mario Pupia Alvarez Adrián Sánchez Bernúes 

Socio Socio 

ri LEI SEXTA 
e conformidad con lo dispuesto en el Árt..18 de 
la Ley Notarial doy fe, que la presente es FIEL 
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“dela LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

    

    
  

  

  

      
  

  
  

a que Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
¡entes ADRIALPETRO PETROLEUM SERVICES CIA. LEDACCTTT rm 

¡ CELEBRADA EL 26 DE JUNIO DE 2007 y 

socral o SOCIO FIRMA| 910 Eonia? 
cta. la Roberto Antonio Sánchez Roth NW 

UN ) 
| Sandro Roberto Sánchez Dúñez DN Z 

A 1 | Mario Arquelao Tapia Alvarez E AT 

A ¡ Adrián Sánchez Bernúes EUA 

=> e l'echa.- 26 de Junio de 2007. a. 

i Certifico que se encuentra presente el 100% del capital social de la compañia. 

APTO 
María Antonieta Loza Laspina 
Secretaria Ad — Hoc de la Junta 
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Se otorgó ante mí; y, en fé de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la Cesión de Participaciones otorgado por Roberto 

Antonio Sánchez Roth y Adrián Sánchez Bernues a favor de Adrián 

Sánchez Bernues y Sandro Roberto Sánchez Duñez, sellada y firmada 

en Quito, veintisiete de junio del dos mil siete.— 

  

      

  

    

NOTARIA VECINO SEXTA 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de 
la Ley Notarial doy fo, que la presente es FIEL 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA que me 
fue presentada y devuelta a 

Mr 
[ interesado. LO. *     y ARyn a. 
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ION: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de Constitución 
la Compañía “ADRIALPETRO PETROLEUM SERVICES 

JOMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada ante mí el 06 de agosto de 1998 
ln Cenión de Participaciones que hace el señor Roberto Antonio 

ánchez Roth y Adrián Sánchez Bernúes a favor de Adrián Sánchez 
hernúes y Sandro Roberto Sánchez Dúñez, según escritura pública 
lebrada el 27 de junio del 2007, ante el Notario Tercero doctor 

to Salgado Salgado.- 

Quito, a 19 de julio del 2007 
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inscripción número 2422 del REGISTRO h : cha se tomó nota al margen de la inscripción núm 

DR C treinta de. septiembre de mil O pi ocho, A a 

io 129 correspondi ñía “ PE ndiente a la compañía “ADRIAL ETRO ERVI 
cla CDA referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiséis de 

veptlembre del año dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

          
RHEGISTRADOR MER 
BR CANTÓN QUITÍ. 

  

MNUVARNIA DECIAS SEXTA 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 13 de 
la Ley Notarial doy fe, que la presente es FIEL 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA que me fue presentada y devuelta al interesado. + L.l. > Lo. 
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